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El (La) suscrito (a) Secretaría Común para el Proceso Disciplinario


HACE SABER:


Que mediante auto de fecha (día, mes, año) proferido por el (la) funcionario competente (Secretaría General o Jefe Oficina Asuntos Legales Internacionales) del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo dentro del expediente (número del expediente) se dispuso:
 
(Se transcribe la parte resolutiva del auto y/o resolución) 


Se fija el presente EDICTO para notificar a (Nombre y apellidos completo del sujeto o sujetos procesales) en lugar visible de la Secretaria Común para el proceso Disciplinario del MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, por el término de (tres (3) días hábiles) contados a partir de la (8 a.m.)  del (día, mes y año) y se desfija a la 5 p.m. del (día, mes y año) en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario.  



(Nombres y apellidos completos)
Secretaría Común para el Proceso Disciplinario 


Página 1 de 1
image1.png
Comercio,
Industria y Turismo




